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Auto Interlocutorio No. 330 

 

CIUDAD Y FECHA PUERTO ASÍS, 11 DE MARZO DE 2024 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE MAGNOLIA CAROLINA MALDONADO COLLAZOS 

APODERADO EHUVER GONZÁLEZ ROSERO 

DEMANDADO GERARDO JULIÁN VALLEJO MARTÍNEZ 

RADICADO 865683184001-2022-00153-00 

 

Revisado el expediente, se tiene que, por auto del 19 de diciembre de 2022, notificado 

en estados del 20 de los mismos, se dictó auto de seguir adelante la ejecución sin que 

las partes hasta el momento hubiesen allegado la liquidación del crédito conforme se 

dispuso en el numeral 4º del mismo. 

 

De esta manera, se requiere a las partes para que den cumplimiento a ello dentro de los 

cinco (5) días siguientes. 

 

Por secretaría una vez culmine el término referido, infórmese al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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